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SECCION TERCERA
N-úm. 1.415

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE PROPIEDADES 
Sobre aprobación y exposición del 

proyecto de reparación de cubier
tas en el Hogar Infantil de Calata- 
yud. ■ (

La Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, en sesión plenaria ce
lebrada el dia 12 de los corrientes, 
aprobó un dictamen cuya parte dis
positiva dice lo siguiente:

1.» Aprobar el proyecto y me
moria de condiciones técnicas con
feccionado por e 1 señor Arquitecto 
provincial para las obras de repara
ción de cubiertas en el Hogar Infan
til de Calatayud, importantes pese
tas 1.166.497’47.

2.9 Exceptuar de subasta la con
tratación del mencionado trabajo por 
concurrir favorablemente lo previs
to en el número 3 del articulo 310 
de la Ley de Régimen Local y que 
su ejecución se realice mediante 
concurso, facultad prevista también 
en el apartado 3.» del articulo 37 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

3.9 Aprobar el pliego de condi
ciones económico-administrativas que 
se adjunta, que deberá ser expuesto 
al público por el plazo de ocho dias, 
a tenor de lo preceptuado en el ar
ticulo 24-1 del Reglamento de con- 
tratatióñ, medí ante anuncio en el 

tablón de anuncios y en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a efec
tos de reclamaciones, con la adver
tencia de que, si transcurrido el 
plazo de exposición no hubiera re
clamaciones, se considere aprobado 
definitivamente, y sin más se anun
cie la licitación para la celebración 
del concurso, y que, dado el carác
ter de urgencia, justificado en el 
oportuno expediente - sumario se re
duzca el plazo de presentación de 
proposiciones a diez días.

4.? Facultar a la Presidencia de la 
Corporación para la firma de cuan
tos documentos y gestiones fueren 
precisas, asi como resolver todas 
cuantas incidencias surjan relaciona
das con este asunto y para que ini
cie y siga los trámites de licita
ción; y

5.9 Atender el gasto que ello 
suponga con cargo al capitulo 11, 
articulo U-5, partida 130, del vigente 
presupuesto provincial.

Lo que a efectos de su exposición 
al público se anuncia por el presen
te en Zaragoza a 21 de marzo de 
1966.—El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.416

La Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el dia 12 del 
actual, acordó por unanimidad apro
bar expediente de suplemento y ha
bilitación de crédito con cargo al su
perávit de la liquidación del presu
puesto ordinario de 1965, por un 
importe de pesetas 10.995.154,90.

Lo que por medio del presente 
anuncio se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que du
rante el plazo de quince días hábiles 
queda expuesto al público el citado 
expediente en la Secretaria de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
(Negociado de Hacienda), durante los 
cuales serán admitidas las reclama- 
cio a que se refiere el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 16 de marzo de 1966.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 1.369

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles

Don Carlos Hinojar Escudero, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado de la Zona de Cala
tayud; .

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 18 de marzo de 1966 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del articulo 105 del Estatuto de 
Recaudación, d'e los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez de paz, 
se celebrará el 29 de abril de 1966, 
en Inogés, a las onde horas.
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Nombre de los deudores

'•Sociedad del Pico”: Pastos, hec
táreas 46, 03 áreas. Valor para la su
basta, 23.935’60 pesetas.

“Sociedad del Pico”: Pastos, hec
táreas 20, 97 áreas 60 centiáreas. Va
lor para la subasta, 10.907’60 pesetas

Condiciones para la subasta
1.-' Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso) estarán de mani- 
liesto en esta oficina de recauaación 
hasta el día mismo de la subastj 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

SECCION QUINTA

(De no existir inscritos titulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
ios medios establecidos en el titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2.8 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3.- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguiente^, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti- 
:uido.

4.' Si hecha 1 a adjudicación no 
ludiera ultimarse la venta por negar
e el adjudicatario a la entrega de, 
>recio del remate, se decretará la 
érdida del depósito, que será ingre- 
ado en el Tesoro Público.
Advertencia. — Los deudores o sus 

ausahabientes, y los acreedores hi- 
otecarios en su defecto, podrán li- 
arar las fincas, antes de que llegue 
consumarse la adjudicación, pagan

> el principal, recargos y costas 
d procedimiento.
Otra.—^Los deudores que sean loras- 
ros y no hayan designado persona 
e se encargue de recibir las notifi- 
ciones en la localidad, asi como 
í acreedores hipotecarios que sean 
asteros o desconocidos, quedan ad- 
•tidos de que se les tendrá por no- 
icados mediante este anuncio, a 
los los efectos legales (número 4 

articulo 104).
".alatayud, 16 de marzo de 1966.— 
Recaudador, Carlos Hinojar Escu- 

— Visto bueno: el jefe del Ser- 
0, (ilegible).

Núm. 1.422

Confederación Hidrográfica 

del Ebro
DIRECCION*.— EXPROPIACIONES

Obra: Embalse de la Tranquera-Va
riante de la carretera de Cillas a 
Alhama. — Ampliación de la zona 
expropiada.

Expediente número 14-3.
Término municipal: Nuévalos (Zara

goza).

Declaradas de urgente ejecución 
las obras del embalse de la Tranque
ra mediante resolución del Ministerio 
de Obras Públicas- de 26 de septiem
bre de 1952, de conformidad' con el 
acuerdo aprobatorio del Consejo de 
Ministros de la Nación de la misma 
r.cha, al objeto de que sea de apli
cación a las expropiaciones el pro
cedimiento de urgencia previsto por 
el articulo 52 y concordantes de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
y en uso de las atribuciones que al 
respecto tengo conferidas, he tenido a 
bien convocar en los locales de la 
Alcaldía de Nuévalos (Zaragoza), para 
el día 19 de abril de 1966 y hora de 
las once de la mañana, a todos los 
propietarios afectados por el proce
dimiento y que se expresan en la 
adjunta relación, para que, sin per
juicio de trasladarse al terreno, si 
alguno asi lo solicita, se proceda al 
levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asis
tir inexcusablemente el Representante 
y Perito de la Administración, asi 
como el Alcalde del término munici
pal indicado o Concejal en quien de
legue, podrán asistir los propietarios 
ejercitando los derechos que al efecto 
determina el mencionado articulo 52 
en su párrafo 3.9.

Zaragoza, 17 de marzo de 1966 — 
El Ingeniero Director, Joaquín Blas
co. (Rubricado).

Relación que se cita

Finca número, propietarios, fincas, 
situación y cultivo

I. Miguel Cuenca Gayán. Muévalos. 
Huerta y frutales.

2. Simón Peiró Cuenca. Muévalos. 
Huerta y frutales.

. SECCI°NSEPTIMA
áDHINISTRAUCN DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1.425

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

AuLeVÚm' 497 de 1965’ se siSuen 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Bernabé Juste

' en nombre Y representación 
de Fmanzauto”, s. A., contra don 
José Gonzalvo Palá, vecino de Zuera 
domiciliado en la misma (calle Ma
yor, 65), en los que se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 26 de abril, a 
las once de sus horas, los siguientes 
bienes que fueron embargados al de 
mandado:

Un tractor marca “Davis Brown”. 
tipo 850, “Implematice”, y de poten
cia 35 HP. Pericialmente valorado en 
60.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 10 % 
ael valor de tasación; que no se ad
mitirán posturas que. no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Ricardo Mur Linares- 
E1 Secretario, Luis Márquez.

-* 6- 
Núm. 1.423

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú-
mero 373 de 1963, instado por el 
Banco Aragonés de Crédito”, S. A„ 

representada por el Procurador don 
Isaac Giménez Montañés, contra 
Aragonesa de Industrias Gráficas”, 

Sociedad1 Anónima, ha acordado se 
saquen a pública subasta, por segun
da vez, con la rebaja del 25 %, los bie
nes que se describen en el edicto
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publicado en el “Boletín Oficial» de 
esta provincia de l.s de septiembre 
de 1965, anunciando la primera su- 
asta, excepto las dos máquinas im

presoras descritas en primer lugar.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audienpia de este Juzgado, el 
día 11 de abril próximo, a las doce 

e su mañana, y para tomar parte 
en la misma se observarán las pre
venciones legales en dicho edicto 
contenidas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda 
Marquínez. _ El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Máquina de escribir marca “Fací”, 
tipo grande núm. i 2-348991 en fun
cionamiento y buen estado de con
servación. Valorada en 8.000 pesetas.

Máquina registradora marca “Reg- 
na», tipo grande, en funcionamiento 
V buen estado. Valorada en pesetas 
15.000.

Doscientos cincuenta pares zapatos 
caballero. Valorados en 10.000 pe
setas.

Doscientos cincuenta pares zapatos 
señora. Valorados en 7.500 pesetas.

Doscientos cincuenta pares zapatos 
de niño. Valorados en 6.000 pesetas.

personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación 
con la rebaja del 25 por 10o de su' 
tasación, y que dichos bienes se en
cuentran en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
se*s' El Juez, Luis Torres Pérez._  
P. S. M.: El Secretario, José - Luis 
Santos.

Núm. 1.4114

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;

i
Por el presente hago saber: Que 

sn es e Juzgado se siguen autos de 
inicio ejecutivo bajo el número 505

1965, instados por el Procurador 
¡enoriGiménez Montañés, en nombre 
' representación de “Banco Aragonés 
le Críjdito”, contra don Jaime Roige 
Hdal, de esta vecindad (Escultor Sa- 

número 2); en 'reclamación de 
antidad, y por ser firme y ejecutó
la la sentencia dictada, y para el 
ago de las responsabilidades a que 
a sido condenado el demandado, se 
a acordado sacar a pública licita- 
on por segunda vez, ante la sala- 
Jdiencia de este Juzgado, con la 
¡baja del 25 % de su tasación, para 
día 20 de abril próximo, a las diez 

? su mañana, los siguientes bienes: 
Una prensa para fábrica de zapa-

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 % de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, con la 
rebaja del 25 %; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a ter-
cero. ..

Dado en Zaragoza a veintiuno d'.
marzo de
seis.
plana.
Sama.

Don

■e
mil novecientos sesenta y 

El Juez, Miguel Español La-
E1 Secretario, Valentín

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.379

JUZGADO N’UM. 1

Luis Torres Pérez, Juez munici- 
P 1 del Juzgado número
ciudad;
Hago saber: Que para el 

crédito y costas del juicio 
ción número 244 del año

1 de esta

se sigue en este Juzgado ... 
cia de “Marcelo Oliver”, s. L

pago del 
de cogni- 
1965, que 
a instan-

re-

s, marca “Roicor”,. con compresor 
en funcionamiento. Valorada en pe-
tas 8.000
Barrón de lijar con motor acoplado 

l1 HP., muy usado y en fun-
mamiento. Valorado en 800 pesetas.
-ampana de desviar sin marca, 
ty usada. Valorada en 900 pesetas. 
Máquina de troquelar de “Sucesor 

Elda , número 1145, con motor

presentada por el Procurador señor 
Bibián, contra don Juan Castillo Gu
tiérrez, vecino de Moraleda de Zapa- 
yona (Granada), sobre reclamación de 
pasetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta los 
bienes siguientes:

Una máquina de soldadura 
eléctrica. Valorada en 5000 pesetas.

Una máquina de sierra, mu- 
6000de mader8‘ Val°rada en Pesetas

Don Luis 
pal del 
ciudad;

Núm. 1.383

JiUZGADO NUM. 1 i

forres Pérez, Juez munici-
Juzgado número 1 de esta

Hago saber: Que para el 
crédito y costas del juicio 
ción número 200 del año

pago del 
de cogni-

, — 1965, que
-e sigue en este Juzgado a instancia 
de Créditos Reunidos”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Pei- 
ré, contra doña Crescencia Andrés 
Sonano, vecina de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta los bienes siguientes:

Una lavadora marca “A. D. E.” es
maltada en blanco. Tasada en pesetas

Un televisor marca "Wanguard”, de 
9 pulgadas, con voltímetro y mesa 

Tasado en 12.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Marconi”, at 
130 litros, esmaltado en blanco. Ta
sado en 6.000 pesetas.

Total, 20.000 pesetas. ■ <

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en plaza Pilar, 2, segunda planta), 
he señalado el día 19 de abril, a las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el

>plado de 1 h -P. Valorado en pese- 
26.000.

'res mil pies de piel de diferentes 
idades, colores y clases. Valorados 
39.000 pesetas.
oscientos pares de hormas de dls- 
os modelos y números. Valorados 
3.600 pesetas.

lotal, lil.OOo pesetas. 
Para cuyo acto de

10 por loo del precio de tasación, 
sm sujeción a tipo, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de la 
demandada, con domicilio en la calle 
Caspe, 28, ~

- subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en plaza Pilar, 2, segunda planta), 
he señalado el día 19 de abril, a las 
diez lionas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mento de identidad qu? acredite su

ciudad.
2.e izquierda, de esta

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de "mil novecientos seeente y 
seis. — El Juez, Luí» Torres P*rei.~. 
P. S. M.: El Secretario, Joeé - Luis 
Santos.

í ?

M.C.D. 2022
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Núm. 1.426
JUZGADO NUMk 1

Don Luis Torres Pérez, Juez munici
pal titular del Juzgado municipal 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 527 del año 1965^ que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de don Francisco Ballonga Sanz, re
presentado por el Procurador señor 
Ortega Frisón, contra don Angel Ma- 
turén Lasala, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes si
guientes:

Una batidora mezcladora y echa
dora para jabones y detergentes, con 
motor acoplado de 4 HP. Valorada 
en 30.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en plaza Pilar, 2, segunda planta), 
he señalado el dia 20 de abril, a las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes embar
gados se encuentran en poder del de
mandado, con domicilio en calle In
glaterra, 25, bajo.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. —> El Juez, Luis Torres Pérez.— 
P. ,S. M.: El Secretario, José - Luis 
Santos.

Núm. 1.38o

JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado núm. 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente, edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en es
te j u z g a d o bajo el número 531 de 

1965, instado por don Zoilo Ríos Gra
cia, representado por el Procurador 
don Marcial Bibián, contra don Luis 
Arbiol (Daroca, número 5&), se sacan 
a la venta en pública subasta por se
gunda vez, y con la rebaja dfel 25 % 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada y 
que, con su valoración, aparecen re
señados en el edicto anunciador de 
la primera subasta, inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
número 44, correspondiente al día 
24 de febrero pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar, 
en la sala - audiencia de este Juzga
do, el día 16 de abril próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Fermín González 
García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.381

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio tra

mitado en este Juzgado bajo el nú
mero 400 de 1965, a instancia de Ju
lio Aniento Lou, representado por el 
Procurador don Fernando Peiré Agui- 
rre, contra don Salvador Quílez Az- 
nar (García Arista, 18), se sacan a 
la venta en pública subasta por ter
cera vez los bienes embargados a 
las resultas de dicho procedimiento 
y que, con su valoración, aparecen 
reseñados en los edictos anunciado
res de la primera y segunda subasta, 
insertos en los “Boletines Oficiales” 
de esta provincia números 21 y 46, 
corre spondientes a los días 27 de 
enero y 26 de febrero del corriente 
año.
• Esta tercera, que se celebrará sin 
sujeción a tipo de tasación, tendrá 
lugar el dia 18 de abril próximo, a 
las doce horas. Los requisitos para 

tomar parte en ella, los mismos an
teriores. .

Zaragoza a diecisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Juez, Fermín González Garcia. —■ 
El Secretario, (ilegible).

N’úmv 1.424 i' i',

JUZGADO NUM. 2 i

Don Fermín González Garcia, Juez 
municipal del Juzgado n-úm. 2 de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que e n el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 427 de 
1965, instados por "Distribuidora 
González Veguillas”, S. A. (“Gonve- 
sa”), representada por el Procurador 
don Luis del Campo Ardid, contra 
don Joaquín Rodríguez Rosado, ve
cino de La Canonja (Tarragona), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 % del precio de su tasación, los 
bienes embargados a la parte deman
dada y que, con su valoración, apa
recen reseñados en el edicto anuncia
dor de la primera subasta, inserto 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número 45, correspondiente al 
dia 25 de febrero pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
el dia 18 de abril próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Fermín González 
García. — Secretario, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

FBEGIO DE INSERCIONES I SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
IN S1BCIONI I

«eHNteán dd Xxcmo. Sr. Gob*eedor
Serte de pego todae le» inaeroioee» oMigetiwlM e volertariai «m 

ee *t*i exceptuada» por di«p<*ídóu legal.

Pm**: Be la Taita oedaF, 10 peeatae por linee o traertter ee 
la Terte ao eHoMF. 14 pe*** per Uw o iMortáa.

PR.lC I OS DI SUSCRIPCION
Trimeetie ................................................. 115 peeeta»
Semertre .................................................. 220 "
Afio ........................................................... 400 -
especia) pera Ayuntamiento»i Afio . 350 "

Número roeito: 3 peeeta» afie oorrieete, y * peeeta» loe de afioe ae- 
teriom. . .

Tedas los pagos se efeetuecán en la Aderinistiradén, y de ésta se lolidiarán las suscripciones

M.C.D. 2022


